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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE COLTAUCO
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

PAOLA ANDREA FARIAS ARIAS, cédula de identidad número 14.202.655-4, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 2° Transitorio del Código de Aguas, solicita regularización de un
derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes, de carácter consuntivo, de
ejercicio permanente y continuo, consistente en 1,06 regadores equivalentes a un caudal de 1,40
l/s a máxima capacidad, desde la toma común de la Comunidad de Aguas Canal Coltauco Monte
Grande que se captan gravitacionalmente desde la segunda sección del río Cachapoal, en un
punto determinado por las coordenadas UTM Norte: 6.205.745 metros y Este: 315.435 metros,
Datum WGS'84, Huso 19, comuna de Coltauco, provincia de Cachapoal, Región de O’Higgins.
Las aguas se han utilizado de manera continua e ininterrumpida desde tiempo inmemorial, libre
de clandestinidad o violencia, para riego de uso agrícola, de la propiedad Rol 120-26.
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